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J Ley x,,. J¿ue el Vijitador no foa 

1 admitido en la Audiencia, ni fe le 
pague [alario , Ji no confiar, por 

.., teftimonin, que determino lo.s pley
tos,yhi(.olas ta./Jts 

D, l'cd .... Nº Seaadm1cidocl Oidor Vi--
pe IV.en fi d 1 A dº . . Balfain a - tta Oí Cn a U tencta , nl 
•Jb.de Odc Acuerdo, ni fe le pagu~ fu falario, 
tu re e · . 
16's~ _ fino conflare por cdtimomo, que 

ha determinado los pleytos y cau
fas, que hu viere fulminado , y he-
cho las taíf as de los Indios , don
de no dl:uvieren hechas , y el ccf .. 
timonio fea con citacion del fif ... 
cal. 
5 Ley ~j. ~e los Oidores Piftta• 

dores en l,u materias E.:lefiafiicas 
ptocedJ.n conforme a. derecho. 

D. Pellpc 1Os Oidores Vifitadores fuelen IV.en 
MacMd i introducirfe en materias, que 
1• de Di- ' l . . fd . E l 
~icmbrc pertenecen a a. JUrt 1c1on , c e· 
•e 1

iS"
16 fiaíl:ica. Ordenamos. y manda~ 

mos,. que proc~da.n en eíl:os cafos, 
guardando la j_urif dic1on y i~mu-
nidad Edefi.aíhca, conforme a. de~ 
rechoCanonico,Leyes y Ordenan .. 
~as Reales. r 
5 Ley x-v,j. ~e el Oidor P ifltador"Pi• 

Jite los Ejcri:,i,nos y Notarios Jicle"' 
fiafiicos de los lugares ; y procedA 
contra/os culpados. 

D,Petipc EL Oidor Viíitador vifite á los· 
Segundº . Efcrivanos Publicas y de el 
en S. Lo- • > 
ri:5oa II Numero, y Concejos , y Efcriva
deMar~o d M" R .íl: d od · de 1r76 nos e mas y ~g• ros e t as 

las Ciudades, V 1llas y Lugares del 
diíhico, y de la~ go.Yernaciones [ u
jetas á la Audiescia, y á los Efcri-
vanos Reales, que en las Ciudades, 
Villas y Lugares reíidieren ~ y á los 
Notarios de las Audiencias y I uz
gados delos P1Qviiores y Vicario¡ 

y otros I ue:ies EcleGaíl:icos, y Íepa 
como han vfado y vfan fus oficios~ 
y Ít en el exercicio han guardado . 
guardan las Leyes , Prag1naticas ) ' 
Aranceles de dtos Rey nos , y de las 
Indias, y en qué han falcado, y t 
han llevado derechos demafiados. 
cohechos, baraterias, y en qué ca· 
fos y cantidades, y á qué pcrfonas, 
y qué otros delitos han cometido 
e~fus1ofi(ios, y fi han fido cafliga-
dos, Ó-nó, y qué agravios han he
cho á los ve-zinos y naturales de la 
tierra, y fi han dado reíidencia, ó 
nó,y por qué la han dexado d~ dar, , 
y de todo lo demás que le parecie
re, que fe deve informar y averi
guar la verdad.,cerca de lo fufodi .. 
cho, afsi por proban~as de teíl-igos, 
como por proceffos y regiíl:ros , y 
oc_ra qualquier l'ia y forma, que le 
pareciere, y proceda con era los cul ... 
pados, conforme á.juíhc1a, y [1 de 
Iasfe1uericias., que pronunciare por 
~guna de las. parce_s fuere apelado_, 
~.11 cafo quede derecho haya lugar 
la apelacion~la otorgue para ante la. 
Real A udientía. 

. y Lugáre~ por doncl~ paífan ) éó~ 
nozcan d,e todas las caufas y nego
cios de oficio, y entre partes , q11e 
ocurren, afsi civiles, con10 crimi-
nales, acumulatiué , como I uezes 
ordinarios, y para conocer en gra
do de apelacion de las fentencia s de 
los Ordinarios, de que refulca cur
barfe las jurif diciones , y co·n el 
aprefurado conocimiento de caufa, 
que permite el paífage, franqueade 
lascarceles., y hazerfe otras cofas no 
ronvenientesá la reél:a adminiíl:ra
cion de nueíl:ra juíl:icia. Manda~ 
mosá 1:1ueíl:ras Audiencias Realesj 
que no ~ef pachen eíl:as provifiones 
acordadas para los Miniftros ; que 
de ellas falieren á qualef qmer ne
gocios de nuefho fervido, y que el 
Oidor Vifi.tador de la tierra no ex
ceda ~e lo que le pertetiebe por 1a 
tomifsioh de viíita, inthiiccion dé 
la A udHmcia, y leyes de eíl:e citmlo, 
y los demás I nezes nd conozcari 
mas que del negocio contenido ,u1 
la comifsion á que fueren, ni fe en
trometan en otra cofa, 

5· Leyx-viiJ• ~e Lu ·Audiencias no 5 Leyxix. ~e al Vijitador nó je 
t den las pro"í'ijiones acordadas a los crJmeta otro negocio , J e11 que cefos 
i V ifit4dores de Id tierra, ni a los de· fe podra httter. 

' r lt:cr.pe No s l o·¿'' v··r. - · .111,1 l11e,es, q~e J'alicren 4 comf ~~undo e cometa a ~ or mea--
( fiones,. ;_ , ·" · , i'~ 7 dor, durante el uempo de la 

D "" y e ºfi . ~ 1 . º ¡ lqAsE ••Entendido , que algu-. _:...,, 611 • v11ta,ocronegoc10, coil ia ano, ·o 
,, s~ ,FcJ1pc r 'l l . r. na6 de 11ueftras fu:ales Au ... en~ 'teicer. un e, y os Virreyes y Prendentes 

diencias -acoíhimbran ·quando fa~ ~1¿; !~~o. tengan particular tuidadó de que 
lenlos Oidores,á:vifirar las .tierras, ~~,: !~~ afsifeexecute, íi no fuere rri cafo 
ó á pefcquifas ., ó á otros oegocios, iv. e~, ~1ª de tanta gravedad y facihdad; que 

· t.fadriu' · . . 
darles fuera de.las c.omifsiones, 9 ue i, de 1t convenga. to1nar la riot1c1a necttf-
llevan , provifiones, con facukad ~!~/' fa~ia, y haier otra diligeñcia por el 
para 9ue en la parce., ó lugar adon- vcarecó Vifi_tadpr l qu€ ~onc;urrjendo eíl:as 
de ván , y los caminos , Pueblos 1

1
: ~;~:t uu~~s, Y fiendo la 1naceri~ tal 1 qu~ 

y 

importa ai bien puhÍico, fe Íe podr.i · 
cometer, y por efta caufa IJO lleve 
ningun falario. 
5 Ley x-x. -~~ no fe admita ttpei.i::.· 

cion de autos interlocutorios del p¡:. 
jitdíÍor ,que Je puedan repa1·1tren la 
dif niti-v-a. 

DE Autos interlocutorios , que ;:!:P~; 
el Vifirador de la tierra prove- Carlos y 

r dPrinci..¡ 
yere, y 1e puedan reparar en la difi- pe G. en 

ni ti y a , no fe ad mica a pdaci on en ~c°~~~;a
~as ~~1diet1cias en los c~í_?s, que de !;

0
~

0
de 

l?Íhc1a no fe deva admmr, pór9ue de 15ri 

fe guarde en todo , y fean fa vore.::. 
tidos los Vilitadores ; y los In- c

1 
°
1
ntc~t.l 

• 'J a .9. t1r. 

d10s defogrnviados , y bien í:ra- i:,;ib,j. 

t~dos , y caíbgados los que hu~ 
vieren excedido~ 

5 t& xxj. l¿je 11l Pifitador de Fí~ r • 

·lipinas fo le de embarc11cion, ~ifi◄ 
te l"' tierr.i pacifica ,y no lle"PeSol◄ 
dt1dosj nz gmte, que de -Pejacjo11 J 
/oJ Indios. 

M-. ANDAMÓS, i\ue al 6idor de o· rn.¡, .• 
• ~ • ¡rs: ¡ IJ~ 

nuefira Real Audiencia. de Terccf~ . 

M .1 e I l en Zam0 
am a,queconrormea o ordena- ra a 1f. 

do, faliere por fu turno á vifitar e1 ;;Fc:;;e~ 
~ diLtriro, fe le dé embaréáéion mo- J60! · 

derada á cofia de nueftra Real ha;; 
ziendá, pita 9ue def de la Isla de 
Luzon pueda paífar .á las otras, y 
~ifita~ la tierra pacifica, donde nb 
hu viere inconvéniente, v no lleve 

' Soldados, hi gen ce, que pueda 
(t., dar vejaciones á. los n~ 
•11 •. 1 turales~ 

,l 

.;r }. -o 
fJ O I, 

X cO id 
... fl.~ 



Libro II. :Vítulo XXXI. 
~ Ley xxij. ~e cttd1t ~ño -vaya "P1J 

Oidor de los Charcas a tornar cuen• 
tas a lo.r Ojici,las Reales de Poto• 
¡; , y -vijite la Cafa de l.i Mone· 
da. 

D. 'Felipe ORDENAMOS y mandamos,que 
Segundo . 
en Ma-- vn Oidor de nueíl:ra Aud1en-
dr,d,ho , • d l 
de No-- cia Real de la. Provincia e os 
".iembre Charcas, á quien por fu orden le 
de i 57&< ,J , l V· 11 · 

. . 

. _ cupiere, vaya cada a~o a a 1 a 
Imperial de _Potofi a tomar las 
cuencas á los Oficiales de nueítra 
Real hazienda , y de camino viíitc 
la Caía de la 1noneda,que en aque-
lla Villa eíl:á fundada. 
5 Ley xxi:i· ~~ la ~udie~i:ia. 1d 

Santa Fe no en-vie Oidores a -vifi-' 
tar a Cartagena)Jin necejsidad pre-' 

Elruifm:, _,ifa. ., ·¿ d r· 
a11¡, ª :.• ·EL Prefidete y 01 ores e nue .. 
t;er:ej; era Audiencia, de Santa Fé no 
Jf6'i crtvien á viÍitar la Ciudad de Car· 

.. r 

e: 

tagena; fi primero no coníl:are que 
hay neceisidad precifa para la h\1e ... 
na governacion de aquella Cm-
dad, 

· tJ Ley xxiiij. i2J!.e lo.r Efari"Panos dt 
las -vifitas de la tierra y comi/sio
nCJ, entrege1en los papeles a los de· 
Camara J como ejla ordfnado. 

E1~M~0 NVESTRAS Reales Audiencias 
j~' ;1:li~ provean y ordenen, que los 
de 

1
I1

1 f.fcrivanos de la. viíica de la tierrai 
Veanfe y de· otras qualef quier comi{sio• 

las leyes / . l o·d 
4·Y ,4.t1- nes,a que íaheren, os 1 ores en-
tui.x.Hu,7 treguen los proce[os y ef crimras, 

que anee ellos·pa{faten, á los Efcri· 
vanos de Camara de las Audien
cias, para que los tengan en fu po
der, como eíl:á ordenado por la& 

leyes defte libro, y deíl:osRey
nos de Caíl:illa. 

5 Ley·- xx-v. ~e fe tnmecHentndlot 
' Vifitadores y Efcri-va1Jos, y a- los 

tme La de-vieren dar de las condenaz 
ciones y gajlos. . 

Los Virrey e~ v Prefidences ha- º·"'1t 
~ ----~- Segun~ 

gan > que le tome cuenta, COil en e1P11• 

afsifienc1a de los Oficiales Reales}~~ ~a: 
á los ViÍitadoresdd d1íl:rito; y á fus bre • 

, l - . 1m Efcrivanos, y a otras qua eiqmer 
perfonas, que ladeviereh dar~e las 
condenaciones , que fe huv1eren 
hecho, y en cuyo poder han entra
elo, y en qué fe han d1íl:ribuido, y 
cobren luego los alcances, y por 
cuenta á parte afsirnifmo a veri
guen los gaíl:os de la vific.-i, y de co • 
do nos aviíen luego. 
9 Ley xx'Vj. iz.qeen todds las ocajio

nes de Flotd y G.ileones en"Vien las 
Audiencias relacional Confejo de /Q 
qu-e fe hu"tJiere hecho y pro-veido en 
las "tJifitas de la fierra. 1 

A Nueíl:ro fervicio conviene,.Elmi 
q fe fepa y entienda en nuef-- ~~·~ 

ero Confejo de Indias lo que re ful- viem1' 
·r.. d J . Y de I!~ tadelasvmcas e.anerra. man-D.~ 

damos., que en codas- las ocafiones !:r; 
de Flota, ó Galeones, los Preíiden- dc'No• 

res y O1dorés de nueíl:ras Reales ~:: 
Audiencias nos envien relacion I;;= 
1nuy particular., en que fe refiera el h~ 

. , 1 · r._ ¡ ,ttbll 
Oidor, qúe iaho a v1ntar., y a que,,., 
parte, y t1empo, que en dlo fe hn- · 
viere ocupado., y lo que proveyó Y 
remedid ; y cuenca , que huviere 
dado ert la Audiencia ; co11fórme á 
lo ref u deo, y lo que en ella fe hn· 
viere ordenado en eíl:a materia, to" 
do con mucha. diíl:incion y dari• 
dad, para que Nos lepamos el pr~• 
vecho, que rciulta defias dilig~J. 

• ºJ ·Cl_as,. · · 1;, • • '·' •• 

Ley 

De los Oidotes Viíiradores. 
!J Le1 xx-vlj . .f¿¿_,e ios Vijitarios ;r. 

dinarjos de los Oficiales -vijiten los 
t regiflros de los Eflri"IJanos de la 
· Audiencia y Ciudad donde refi• 

dide. 
~i!:t: EL Oidor, que eñ nueíl:ras Áti .. 
ºrd

_ de diencias fuere Vificador ordiAud. de 

1r61 nario de los Oficiales, vífit~ cadá. 
:y en Ma- ,J l · íl: d 1 E r, · 
~rid aio ano OS regt ros e OS 1tnvanos 
~: I~n;; de la Audiencia, y Efcrivanos de la 
v en ia ,ciudad, Publicos, y del Numero, 
Ord. 2 r. d d r.. d . r · l 
En Tole- 011 eren tere, Y ponga e1pec1a 
;:~ª~~ cuidado en qnecengan invencaria-

D
dc 1 r~6• dos los pleytos, papeles y efcritu• 

, fel1p.e . 
111; en ras de fus Oficios , y lós proceff os 
S.Lorcn- r: • d f ¡ d 
fº ¡¡ ,4 enteros., y nn eom1en as y a ca e 
dcAgor- hoJ·as, y provea cori intervenciori 
ro de 
1620 de nudlro Fifcal lo que fuere juíl:i◄ 
ie~J~~- c1a., y todo lo demás; que con vert
e~ ~ec_o ga'al buen vfo y exerdcio de f us 
pi .c,on, Oficios, y los regiíl:ros de los Ef-

crivands de fuera de la Ciudad; los 
viíice el Oidor del dHl:rito. 

• 5' iry x:l-viij . .f¿¿,,c Ji no hu-vide Vi-
ji1 ador del difhito, nombre el Pre~ 

· jirlente quien "ú,fae los regi(iro.r de 
D,Fe11pc _ los Efcri-vanos. • 
Tercero EN Cafo, que conforme á lo re-
tnS. Lo. f" 1 . 
re,~ ~ 1 uelto por a ley prnnerá de eíl:e 
~~~de! titulo pareciere al Preftdenté y Oi· 
::,i dores, 9tie nd coliviene tióthbrar 
Jt~n%~ Vifitador del diíl:rico , proveá el 
C1on de I e· d d 1 d . . 
vir reycs. )re 1 ente e aAu tenc1a. vna per-
¡;¡i~ª· fona de fatisfacion , que vifice los 
t '~:~ reg1íl:ros de los Efcriv~nos_ Publi• 
D,fet¡.: cos,del Numero y Ordinarios, pa-
lf~!~;~ raque vea fi eíl:án conforme á las 
1
!ddu. leyesypracrmacicas deíl:os y aque 4 

• 11•-i de V 
1:14.:ca. llos Reynos, y hagan, que fe gu~r• 
t:~na de y execute en tddas las Ciudades., 
~::P•1~ Vi~as y Lugares de Ef pañoles, fin 

perjuiziode ío ordenado por fa ley 
anteceden ce á los ViG ta dores ordi
narios de los Oficiales de huefhas 
Reales Audiencias. 

' 
S' Ley xxix. ~e eÍ Oidor Pifitador 

llelle La ayuda de cóf)a ; qúe Je decía
. ra,y.no recilla cofa alguna de Efpá
c no/es, ni de Indios. 
EL Oidor _Y~ficádor ~leve á ra~ o. tc1lpe 

zon de docientas mil mara ve- !~g ~:~
d is por año de ayüda de coíl:a) y ai drid .ir& 

Í~ . de lulio 
re peto de el t1tmpo, que fe ocu- de ,r6o 
pare, demás del falario ordinario, ~r~{~. 
IC)ueruviereporfuplaca;ylial Vi'- de 1 r~3 

, r. . ) En Cor-
r~·ey; o Prenden te y Oidores pare- dova _ a 
't1ere añadir alguna cantidad ; en ;::r~ide 
tonfideraéion al beneficio, que ha 1 r1o,Ya: 

refultadó de la vifita y buen proce- i~!~~:r:e
,1 d l Q. d {i . . b d de i f 7r uer e 1 or; 1n ero argo e que v 1 ~-c!ct 
dl:aociipacioties de fu obligacion ;: ~~{:: 
por el oficio.do ptiedá házer , con rt~o ª 1, 
<jue nd paífe de la tnitad del fala- !;e º!u 
rio, ~ue gozare por ft¡ pla1;a; y eíl:o ;J,~cfipe , 

fe w1ard~ dortde no eih1viere per- ~te;: · 
1nmdo, o ordenado por Nos, que deser;1:: 

pueda llevar mayor cantidad. y :;:
0 

de 

mandánios, que t10 reciva de Ef- o. Feiipe 
,., } [ ¿· . f. Q,!!,arto pano es, O IOS ; nI Otras quale - tn efia 

quier perfonas, ninguna cofa,a.un• !~:il~ 
que fea dé comer, ni tenga parce en 
las condenácidnes; y fi contra el ce-
hor y fortni de eíl:a ley hu viere lle• 
va~o alguna cantidad, la buelva y 
refl:ituyá : y en quantd al falario, 
que los Oidores pueden percevir,fi 

faliereli á ocras comif siones, fo 
guarde la ley 40. e ic. 1 6. 

deíl:e libro, 



Libro 11, Titulo XXXI. 
'g, Ltyxxx • .f2.!Je al AJ,guazil y Ef 
_ cri-vano de las -vifittts de la tieri' .t fe 

. , pag"en los falario'i de penas de Ca· 
n. Fellpe mar a. 
Tercero r , 
~:.-~~~; poRo,YE El Oidor , que iale .ª 

· ~; M:iyo hazer la vifita, lleva. vn Efcn-
dc 

160
7 vano y v1~ Alguazil, y en algunas 

partes, por fer la tierra pobre, y po
cos los negocios de condenac1ones, 
no ha y de que pagarles fus falarios, 
ni gaítos de juíl:icia. Mandamos, 
que en eíl:e caf o fe les libren y pa
guen en penasde CamJra. 

n.Fclipe f Ley xxxj.~elosEfcri"tJanos dela 
Segsu'1

1
dº 'l7tijitta no lleven mas de (,u derechos, en • o- J' 

r~~º :l ~1 J' lo que les /itere fañilado. 
~: 

1~l~;: L Os Efcrivano~ poi: Nos n~m..; 
~~1~~~

1t brados para 1as v1íicas ordma· 
en V:i\ll~ rias de la cicrr1, (i los hu viere, y los 
<1olid a • 
::,.de A- queáfalca de ellos nombraren los 
~~~~ 1 de I uezes, no lleve~ mas >~e f us dere-

chos, y lo que por Nos les fuere 
;El n~ifruo feñJla:do. 
en S. Le,. ,,r._ 
rcr,fº :l 71/ Ley xxxij. J2..Je el A~u,t:,il J' E1;-
tlc oan- . d ll . d 
bre de ,rfvano no pue .án e-:Pa,r cna o.r ,y 
ri.tlipe pueda el Efcri"'l.mo lle'VJ~ l11J Oji--
G.l.1.:1r~o ci"'l, o dos efcri~ientes. · 
cnBall~ln E l l {' . d ·r:.. 
,l q. de LA guizi y E en vano e VlJJ.• 
0tlnbre -' d 11 , · 
de ,6, 1 ta no pue an tvar a mngun 
,Y en ella 
R.c:<or ill'o [ '· • 
cion. 

criado, ni otra perfon:i, y penniti .. : 
mos, que el Efcrivano pueda lle· 

. var vn Oficial) ó dos eicrivicnteS; 
que le ayuden, fi al Virrey, ó ·Prefi• 
dente de la Audienci:t parecieré ne4 

ceffarios, pena de pri vacion de ·ofi.. ·· 
ClO, 

5' iJ.!.~c en t()dds las Atediencitts fa 
nornbre cada ano'P?J Oidor, qtte fea 

r Vijitador de fus Oficiales, ley 169. 
tit. 1 >. d~(te libro, 

5 izue los Oidores Pifltadores de la 
tierra ,y otros Miniflros no ~tryan 
J, pofar a los Con_-ventos de Religio• 
fas , ley 89. út11!0 16. dt efle li~ 
bro. 

!J .€1¿,e el Oidot., que faliere a 'l7iji
• tar Li tierra, o a otros negocios., 120 

.:.i llrv~ a fi, nmger" ni p::rimtes., y el 
Confejo lo: procure faber ~Y que fa 
exe.cute lll pen.1; ley 90. tit.16. dcfl~ 
lib,.o. ,. . 

9 Vean/e las leyu S-3·J t4· tftitl.f~ 
fib.6. , 

!f i!.!Je los Oidores Pifttadores rep.tr .. 
~· ta1J los Indios., lo, 18. titul. t. ¡¡ ... 

· · brQ 7~ 

r 

Del Iuzgaao de bienes de difuntos.: . · 1

28r' 

Titulo Treinta y dos. Del Iozgado de bienes 
de difuntos, y fu admil'llíl:racion y cuenta en las Indias., , 

_ J • Armadas y V ageles. ~ e 

j Ley primer,. ~e los Vi"eyes y 
Prefidentes nombren "Pn Oidor por 
I uez de bienes de difrmtos , que lo 

Jea por dos iños:y los Oficiales Rea
, les a'Vijen lo que ft les ofreciere pa

r a la cobran¡a. 

ÜRQ.YE Los he .. 
rederos de los 

cumplimiétode nueíl:ras órdenes; · 1 

y le puedá remover.) ó quitar, con 
caufa, ó fin ella , y n01nbrar otro 
en fu lugar,dandole comifsion pa• 
ta lo tocanteá la judicatura, hazer, • 
cobrar' , 2dminifrrar , . arrendar y 
vender los bienes de difuntos, afsi 
por lo paffado, como ·por lo pre:· 
fente , que Nos le damos poder 
cun1plido para hazer cerca de lo 
f ufod1cho todo lo que nuefi:ras 
Audiencias Reales pudieran ha .. . 
zer , con todas f us inddenci,s y , 
dependencias, anexidades y cone- 1 

xidades; y Ji/~ fo apcla~6 fueli::._ 
care, vaya e p eycoa !~Audiencia, ..:::l:f.
_para quelos Oidores Jo determi- / T° 
nen, y de lo 9ue determinaren no · 
haya mas grado: y á los Oficiales 
de nue~ra Realhazienda, que ten
gan cm dado de dar los a v ifos, que 
convengan, al .Juez, que exerciere 
la comiision, y á los Correoidores 
d_e los diíhicos de lo que fe l~s ofre
ciere, para que las cobran\as fe ha-
gan con 1~ diligencia y puncuali- · 
dad, que importa. Otroli manda- D. l'ellpe 

l · íJ · Tercero 
mos, q UC a J UrllulCIOn Y CXercicÍO en Ma •• 

del Oidor I nez de bienes de difun- drid ª
0
' . 

d 
. tf,cl: 1 

tos, ure por tiempo de dos años, ziembrc 
rr d b l V. , de , 6'o, y pana os, nom re e irrey, o · 

Preftdente orro en fu lugar, con las "-' 
mif mas calid~des, y con q ne por' 1 

efia ocu pac1on no lleve falario, 
ni ayuda de cofta. 

Ley 


